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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2922/19

AYUNTAMIENTO DE FRESNEDILLA

A n u n c i o
Se pone en general conocimiento que, el Pleno del Ayuntamiento acordó, en sesión 

celebrada el día 21 de diciembre de 2019, por tres votos a favor y dos en contra, aprobar 
inicialmente el Expediente n.º 2/2019 de MODIFICACIÓN Y SUPLEMENTO de los créditos 
del Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2019.

Permanecerá expuesto al público, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, a 
efectos de su consulta y presentación de reclamaciones, durante quince días hábiles a 
partir del día siguiente a la fecha en que aparezca publicado este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

De no presentarse ninguna reclamación, el presupuesto se entenderá aprobado 
definitivamente sin necesidad de nueva aprobación por el Pleno.
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Fresnedilla, 30 de diciembre de 2019.
El Alcalde, José Luís Rodríguez de la Mata.


